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2º. Cualquier modificación a las características físicas u operacionales de las
vías antes individualizadas que alteren el desplazamiento de vehículos y/o personas
y los proyectos de construcción de nuevas vías que incidan en la Red Vial Básica
antes citada, deberán contar con la aprobación de la Secretaría Regional Ministerial
de la Región de Valparaíso.

Lo anterior es sin perjuicio de las facultades que tengan otros organismos
sobre la materia.

3º. Déjase sin efecto la resolución exenta Nº 1.469, de 2 de septiembre de
1987, de la Secretaría Regional Ministerial de la Región de Valparaíso.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Gloria Basualto Mateluna, Secretaria
Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones Región de Valparaíso.

Ministerio de Energía

FIJA PRECIOS DE NUDO PROMEDIO EN EL SISTEMA INTERCONEC-
TADO CENTRAL, CON MOTIVO DE LAS FIJACIONES DE PRECIOS
SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 171º DE LA LEY GENERAL DE
SERVICIOS ELÉCTRICOS Y MODIFICACIÓN QUE INDICA

Núm. 52.- Santiago, 4 de agosto de 2011.- Visto:

1.  Lo dispuesto en el artículo 35º de la Constitución Política de la República;
2.  Lo dispuesto en la ley Nº 20.402, que crea el Ministerio de Energía,

estableciendo modificaciones al DL Nº 2.224, de 1978 y a otros cuerpos legales;
3. Lo dispuesto en el DFL Nº 4/20.018, de 2006, del Ministerio de Economía,

Fomento y Reconstrucción, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado
del DFL Nº 1, de Minería, de 1982, Ley General de Servicios Eléctricos, en materia
de Energía Eléctrica, en adelante e indistintamente la ‘‘Ley’’, especialmente lo
establecido en sus artículos 157º, 158º, 161º, 171º y 172º;

4. Lo establecido en el DS Nº 320, de 2008, modificado mediante DS Nº 160,
de 2009, ambos del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción;

5.  Lo dispuesto en el DS Nº 385, de 11 de noviembre de 2008, del Ministerio
de Economía, Fomento y Reconstrucción, en adelante ‘‘Decreto 385’’;

6.  Lo dispuesto en el DS Nº 79, de 12 de marzo de 2009, del Ministerio de
Economía, Fomento y Reconstrucción, en adelante ‘‘Decreto 79’’;

7.  Lo dispuesto en el decreto supremo Nº 40, de 29 de abril de 2011, del
Ministerio de Energía, en adelante ‘‘Decreto 40’’, que fija Precios de Nudo para
suministro de electricidad;

8.  Lo informado por la Comisión Nacional de Energía, en adelante, la
‘‘Comisión’’, en su CNE Of. Ord. Nº 225 y Nº 243 de 15 de junio y 1 de julio de
2011 respectivamente, al Ministerio de Energía;

9.  Lo dispuesto en los DS Nº 22 y DS Nº 23, de 2011, del Ministerio de
Energía, en adelante ‘‘Decreto 22’’ y ‘‘Decreto 23’’, que fijan Precios de Nudo
Promedio para suministro de electricidad en el Sistema Interconectado Central;

10. Lo dispuesto en los DS Nº 297, de 2010, y el DS Nº 315, de 2011, del
Ministerio de Energía, en adelante ‘‘Decreto 297’’ y ‘‘Decreto 315’’, que fijan
precios a nivel de generación y transmisión en los sistemas medianos de Cochamó
y Hornopirén, respectivamente, y

11. Lo establecido en la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría
General de la República.

Considerando:

1.  Que de conformidad a lo establecido en el artículo 158º de la Ley,
corresponde fijar por decreto del Ministerio de Energía los precios promedio que
las empresas concesionarias de servicio público de distribución, en adelante e
indistintamente ‘‘concesionarias’’, deban traspasar a sus clientes regulados;

2.  Que dicho decreto debe ser dictado con motivo de las fijaciones de precios
señaladas en el artículo 171º de la Ley, con ocasión de la entrada en vigencia de
algún contrato de suministro licitado conforme al artículo 131º y siguientes, o
cuando se indexe algún precio contenido en un contrato de suministro vigente,
según lo dispuesto en los artículos 161º y 172º;

3.  Que con fecha 29 de abril de 2011, el Ministerio de Energía dictó el decreto
40 que fija los Precios de Nudo de Corto Plazo de acuerdo a lo establecido en el
artículo 171º de la Ley;

4.  Que la Comisión, según lo dispuesto en el artículo 158º de la Ley, remitió
al Ministerio de Energía, mediante CNE Of. Ord. Nº 225, de 15 de junio de 2011,
y CNE Of. Ord. Nº 243, de 1º de julio de 2011, el Informe Técnico, que contiene
el cálculo de los nuevos Precios de Nudo Promedio para cada empresa concesio-
naria de distribución según lo dispuesto en el artículo 157º de la Ley.

5. Que de conformidad a lo establecido en el inciso tercero del artículo 157º
de la Ley, las reliquidaciones entre empresas concesionarias deberán ser calculadas

Ministerio de Transportes  y Telecomunicaciones

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTES

Secretaría Regional Ministerial  V Región de Valparaíso

ESTABLECE RED VIAL BÁSICA DE LA CIUDAD DE QUILPUÉ Y DEJA
SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN N° 1.469, DE 1987

(Resolución)

Núm. 2.966 exenta.- Valparaíso, 25 de agosto de 2011.- Visto: El DS Nº 83,
de 1985, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Subsecretaría de
Transportes, la resolución exenta Nº 1.469 de 02/09/87 y sus modificaciones de la
Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región
de Valparaíso, y lo informado por la I. Municipalidad de Quilpué, mediante oficio
Nº 574 de 4 de agosto de 2011.

Considerando:

1. Que mediante resolución exenta Nº 1.469, de 1987, mencionada en el Visto,
se estableció la Red Vial Básica para la ciudad de Quilpué de conformidad con lo
dispuesto en el decreto supremo Nº 83, de 1985, del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones.

2. Que la comuna de Quilpué ha experimentado un sostenido crecimiento
territorial, poblacional y vehicular, lo que ha determinado que la Red Vial vigente
sea insuficiente al no incorporar vías de importancia de la ciudad, por lo que se hace
necesario establecer una nueva Red Vial Básica, que esté acorde con dicho
crecimiento.

Resuelvo:

1º. La Red Vial Básica de la ciudad de Quilpué estará constituida por las vías
que se detallan a continuación, las que se agrupan de acuerdo a las siguientes
categorías viales:
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por la Dirección de Peajes, en adelante e indistintamente ‘‘DP’’, del respectivo
Centro de Despacho Económico de Carga, en adelante ‘‘CDEC’’;

6. Que el decreto 22 y el decreto 23, que fijan precios de nudo promedio para
suministros de electricidad en el Sistema Interconectado Central, entraron en
vigencia en noviembre de 2010 y enero de 2011, respectivamente;

7.  Que el decreto 297 y el decreto 315 fijan los precios a nivel de generación
y transmisión en los sistemas medianos de Cochamó y Hornpirén, respectivamente,
los cuales se incorporan en la determinación del precio de nudo a nivel de
distribución de la concesionaria Sociedad Austral de Electricidad S.A., en adelante
‘‘SAESA’’;

8.  Que el decreto 297 y el decreto 315 entraron en vigencia en noviembre de
2010, sin embargo no fueron considerados en las fijaciones de precios de nudo
efectuadas en el decreto 22 y en el decreto 23 en atención a que se publicaron con
posterioridad a la dictación de estos dos últimos;

Decreto:

Artículo primero: Fíjanse los siguientes Precios de Nudo Promedio y las
condiciones de aplicación de los mismos, para los suministros de electricidad
destinados a clientes sometidos a regulación de precios, en adelante e indistinta-
mente ‘‘clientes regulados’’ o ‘‘clientes’’, en virtud de lo señalado en los artículos
157º y siguientes de la Ley. Estos precios se aplicarán desde la publicación del
presente decreto en el Diario Oficial, sin perjuicio de su entrada en vigencia a contar
del 1º de mayo de 2011, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 158º de la Ley, y
de las reliquidaciones necesarias, según el artículo 171º de la Ley.

1 DEFINICIONES Y CONSIDERACIONES

1.1 Precios de Nudo de Largo Plazo de energía y potencia

Son aquellos precios que debe pagar una empresa concesionaria a su suminis-
trador en virtud del contrato de suministro respectivo, suscrito a partir de las
licitaciones públicas reguladas en conformidad a los artículos 131º y siguien-
tes de la Ley.

1.2 Precios de Nudo de Corto Plazo de energía y potencia de punta

Son aquellos precios fijados semestralmente, en los meses de abril y octubre
de cada año, conforme a lo establecido en el artículo 160º de la Ley.

1.3 Consideraciones generales

Para los efectos del presente decreto, el Precio de Nudo Promedio correspon-
derá al promedio de los Precios de Nudo de Largo Plazo para los suministros,
conforme a la modelación de los contratos de las empresas concesionarias de
distribución, ponderando cada precio por el volumen de suministro corres-
pondiente.
En el caso que una empresa concesionaria de distribución, a la fecha de
entrada en vigencia del presente decreto, tenga suministros sujetos a Precio de
Nudo de Corto Plazo, el Precio de Nudo Promedio se obtiene considerando
esos suministros con criterios similares a los contratos licitados, constituyén-
dose entonces como un contrato recogido en el cálculo del Precio de Nudo
Promedio.
La Comisión, en la elaboración de su Informe Técnico, modela los contratos
de suministro considerando los índices disponibles al momento en que realiza
el cálculo. Lo anterior, sin perjuicio del pago que deban realizar las empresas
concesionarias de distribución a sus suministradores, de acuerdo a lo estable-
cido en sus respectivos contratos.

2 PRECIOS DE NUDO PROMEDIO APLICABLES A CLIENTES REGULA-
DOS EN ZONAS DE CONCESIÓN DE EMPRESAS DISTRIBUIDORAS

2.1 Precios de nudo promedio aplicables a clientes regulados

Para efectos de la determinación de los precios de nudo promedio a utilizar en
las fórmulas tarifarias de empresas concesionarias de servicio público de
distribución, según se establece en el decreto 385, se considerarán los precios
que resultan de aplicar las siguientes fórmulas, para cada concesionaria y
sector de nudo en donde se ubica el cliente de la empresa concesionaria,
considerando la siguiente clasificación:

Los precios de nudo de energía y potencia promedio en nivel de distribución
para cada concesionaria y sector de nudo, se calcularán de la siguiente forma:

Donde:

Pe : Precio de nudo de la energía en nivel de distribución, en [$/kWh].
Pp : Precio de nudo de la potencia en nivel de distribución, en [$/kW/mes].
AC : Abono o cargo aplicable para el Sistema Interconectado Central a los

clientes regulados, resultante de la aplicación del artículo 27º transi-
torio de la Ley, y determinados en el decreto 40, en [$/kWh],
correspondiente a 7,345 [$/kWh].

AR : Ajuste o recargo aplicable a los clientes regulados de la empresa
concesionaria en el Sistema Interconectado Central, resultante de la
aplicación del artículo 157º de la Ley y de la incorporación de los
cargos de reliquidaciones que correspondan, en [$/kWh]. Incluye
tanto el cargo por excedente o déficit de recaudaciones según el
mecanismo establecido en el punto 4.2 del presente decreto, como el
cargo de reliquidación por ajuste del modelo de demanda, ambos
detallados en el Informe Técnico asociado a la presente fijación. Se
entenderá que el factor AR corresponde a un ajuste cuando su valor sea
negativo y a un recargo cuando su valor sea positivo.

PNEP : Precio de nudo de la energía promedio para todas las subestaciones
troncales de generación-transporte de la concesionaria, en [$/kWh].

PNPP : Precio de nudo de la potencia de punta promedio para todas las
subestaciones troncales de generación-transporte de la concesionaria,
en [$/kW/mes].

PNPT : Precio de nudo de potencia a nivel troncal, en [$/kW/mes].
Rei : Factor de recargo en el precio de la energía por concepto de pérdidas

de energía desde la subestación troncal de generación-transporte i
hasta los puntos de inyección al sistema de distribución.

Rpi : Factor de recargo en el precio de la potencia de punta por concepto de
pérdidas de potencia desde la subestación troncal de generación-
transporte i hasta los puntos de inyección al sistema de distribución.

Kei : Cargo adicional, en [$/kWh], en el precio de la energía por concepto
de inversión, operación y mantenimiento desde la subestación troncal
de generación-transporte i hasta los puntos de inyección al sistema de
distribución.

Kpi : Cargo adicional, en [$/kW/mes], en el precio de la potencia de punta
por concepto de inversión, operación y mantenimiento desde la
subestación troncal de generación-transporte i hasta los puntos de
inyección al sistema de distribución.

n : Número de subestaciones troncales de generación-transporte consi-
deradas en la determinación de los precios Pe y Pp.

Para efectos de la determinación de los peajes de distribución establecidos en
el decreto 79, el valor del abono o cargo en la determinación del término Pe,
será igual a cero.
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